
7840 15 I1l'!YO 1971 B. O. del E.-Núm. 116

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán dnro bombos
que. de l7.quterda a derecha., representan las decenas de millar,
unidades de millar. centen8Sj decenas y Unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá ocho- bolas,
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación' de los premios será de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras se~n iguales
y estén igualmente dispuestas que las de' 10$ números' obte
nidos. Los correspondientes a· los premios desde 150.000 pesetas
Inclusive en adelante se obtendrán también. por orden de menor
a mayor cuantia de lOS premios, extrayéndo~ de cada uno· de
los clnco bombos. una bola, y las cinco bolas extrfÚdas compoil
drttn el número premiado. .En· el supuesto de Que las cinco
bolas extraldas fueran todas el O. eon lo cual el número re
sultante fierla el 00000, se . considerara que éste representa
al 80.000.

De los números formados ·por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero. segundo y terceret.
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo
del premio primero. las terminaciones y los r~integros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú·
meros anterior y POSterior de .los premios. primero, segundo y
tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de
ellos ei número 1, su anterior es el 80.000. ysi éste fuese el agra
dado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de' centenas de 5.000 pe
setas, Befmtenderá que si cualquiera de los premios primero,
segundo o tercero correspondiera. por ejemplo. al námero 25.
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la
misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos· los' billetes
cuyas dos Últimas· cifras sean iguales y e,stén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecllo al reintegro de su precio todos los bi·
lletes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas. terminaciones. y reintegros. ha
de' entenderse. que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con 108 premios pri
mero. segundo o tercero.

El sorteo se efectuará- con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia formasehara después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donc~
llas acogIdas en los Establecimientos de Beneficencia provincia.l
a que se refiere el articulo 5'1 de la vigente Instrucción de Lt>
terla8.

Estos !tetos serful públicos. y los -concurrentes interesados
en el sorteo tendrán' derecho, con la venia del· Presidente. a

Premios de
cada ser1e

1 de 2.500.000 (una ~xtracelón de 5 c1tras) .
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) ., .
1 de 500.000 Juna extracción de 5 cifras) .
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

16 de 60.000 (dos extracciones de 4 cifras:) ...
2.480 de 5.000 (treinta y tina extraccioneS de

3 cifras) >< "

:1 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,
para los nÚffierosanterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aprox1macíones de 30.000 pesetas cada una.
para los nUmeras anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para-los numeras anterior y posterior al del
Que obtenga el premio tercero , .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 numeros restantes -de la centena del pre.-
mio \»"lmero ..........•.......................................

99 prennos de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena. del pre.-
mio segundo' , , ,.. ,. .

99 premios de 5.000 'pesetas cada uno. para los
99 numeros restantes de la centena del pre-
mio tercero .

'199 premios de 5.000 pesetaseada uno, p~a .los
billetes cuyas dos Ultimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que- las del Que
obteng'a el premio primero o "',..

'1.999 reintegros de 500 pesetaseada uno, para los
billetes cuya últtma cifra sea iguala la del
que obtenga el premIo primero ,. .

11.604

Pesetas

2.500.000
1.500.000

500.000
600.000
800.JOO

12.400.000

130.000

80.000

30.500

495.000

495.000

495.000

3.995.000

3.999.500

28.000.000

hacer observacicmes sobre dudas que tengan respecto a las 'Jpe.
raciones d€l mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de 13S
extracciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato habi
tual, .se imprimirá también la llsta general de premios, que
desarrollará el resultado de las extracciones que constan en la
lista ofidal.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loteflas cuando el jugador presente al cobro los bi·
lletes en loealidad dittinta de aquella en que esté establecida
la Admini::;traciÓll expendedora~ o en la misma Administración
expendedora,del billeteeusrtdoel jüga.dor los present.eaJ cobro
en la misma localidad euque radique dicha Administración.

Madrid 14 de mayo de 1971.-El Jefe del ServiciO, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION delServtcio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premios, de
500 pesetas cada uno, asignados ti las doncellas
acogidas. en lOs Esttibleezmtentos de Beneficencia
provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con. arreglo al artículo 57 de la
Instl'uccjón general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para.
adjudicar los cinco preIPies, de 500 peseta& cada uno, asig
'Q-ados a las doncellas acOgidas. en los Establecimiel1'tos de Be
neficencia' provincial de Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes: .

María Josefa Culebras García. Inmaculada Orgaz Garcia.
Ascensión Beatriz Cuevas García, Maria J~ús González Alonso
y Maria Francisca Hern..'Índez Pérez, de la Ciudad Escolar Pro
vincial «Francisco Franco>~.

Lo que se anuncia. para conocimiento del publico y demás
efectos.

Madrid, 14 de mayo de 1971.-El segundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 29 de enero de 1971 por la que se aprue
ba el «Proyecto de ordenación del embalse de La
Jarosa, en el río Gu.atel Il, con toma dírecta para
el abaStecímiento de pueblos de la sierra de Gua
darrama».

Ilmo, Sr.: El Decreto 2495/1966. de 10 de septiembre, y la
Orden ministerial de 11 de julio de 1967, establecen la nece
sidad de fOlIDular proyectos de ordenación de las zonas limí
trcfcs de los embalses para sU utí~iZ'ación con 'fines recreativos
que nO perjudiquen los fines esenciales que motivaron la pr().o
yección y construcción de tales obras hidráulicas, a fin de que
la actu~ción de .la Administración y de los particulares se aeo
mQde a los principios jurídicos en él contenidos y constituyan
norma de obligado cumplimieto.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordena
ción de embalses y. por. tanto, del de La Jaross:, ~ebe. n~cesa
riamente contemplar el doble aspecto dEl dom1UlO publIco y
del privado. para aplicar en los supuestos del dominio público
la legislación específica de Obras Públicas y de Aguas, y en
los del dominio privado la de! Reglamento de Policia de Aguas
y sus Cauces y disposiciones coneordahtes, como el Decreto 2491)/
1966, de 10 de septiembre.

La utílización del dominio público tendrá que revestir 18
forma de autorización o concesión, según se trate de aprove.
chami-entoscomunes o especiales, condicionados unos y otros
a determinadas limitaciones de espacio, situacIón y cantidad
en orden a la seguridad de las personas y la salubridad de las
aguas, para impedir cualquier aprovecllamiento o disfrute anár
quico o. peligroso.

Asimismo. la utilización del don:li~io privado en la zona.?e
policía. de protección de embaJ.ses. que a.barcará. una extenslon
mínima de 500 metros. contados desde su máximo nivel nor
mal, debe ser objeto de autorización previa por parte del Or
ganismo cmopetente del ramo, quien velará porque la explota
ción de los terrenos se haga- sin menoscabo del fin primordial
del embalse, que es el abastecimiento, de aguas.

A estos efectos, y sin perjuicio de las' competencias de los
Municipios y otros órganos estatales. las autorizaciones que se
otorguen por el Ministerio de Obras Públicas en esta zona ten
drán caráter reglado, al exigirse unas .determinadas prescrip
ciones en orden a la construcción, aensidad de edificación y
distancias mínimas e instalación' de apatat06. depuradores de
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aguas y materiales resi.duales, que vienen impuestos por el pro
pie proyecto de ordenación del embalse.

Por último, la situación de aquellas urbanizaciones,edifi~

caciones o instalaciones existentes o legalmente· aprobadasoon
anterioridad a la promulgación de esta normativa, deben tener..
se en cuenta en la misma para permitir .su 'continuidad o su
legalización mediante el cumplimientooe-lasexigencias que re
sulten necesarias para conseguir una correcta depuración de
los efluentes. o para decretar su abusividad,. cuando los inte
resados no quieran someterse voluntariamente a las mismas,

En su virtud, este Ministerio hadispueato:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y lostenenas de
propiedad particular Bltuad08 en las zonas. de policía' estable
cidas en el DecreOO 2495/1966, de 10 de septiembte, del em
balse de La Jarosa. podrán ser utilizadas de acueroo con las
nOl'mas contenidas en las presentes instrucciones,

CAPITULO PRIMERO

DEL DOMINIO PÚBLICO

1.1. Embarcaderos.

1.1.1. Podrán establecerse embarcaderos de uso privado me
diante la correspondiente concesión actministrati'va, que se otor
gará de acuerdo con lo establecido- en la. Ley y Reglamento
de Obras Públicas.

1.1.2. En los centros de interés turísteo nacional se tendrá
en cuenta 10 dispuesto en el articulo 21. 1, e), de la Ley 1971
1963, sobre derecho de uso y disfrute de los terrenos de domí~

nio público en favor de 108 realízadores de los mismos.

1,2. Pesca.

1.2.1. Se permitirá el ejercicio de la pesca en el embalse,
de acuerdo con las disposiciones vigentes y con· las salvedades
que luego se indican.

1.2.2. La oonúsaría. de Aguas del Tajo. previo informe vin
culante de la Cuarta Comisaria del servicio de Pesca Conti
nental, Daza y ParqUt:'s Nacionales. podrá limitar o. prohibir la
pesca en los lugares. fechas, modalidades y circunstancias que
se determinen cuando así 10 -exijan la salubridad de las. aguas,
la seguridad personal de lOS pescadores o la adecuada conser
vación de las instalaciones.

1.2.3. La comisaría de Aguas del Tajo, previa audiencia
de los titulares del Embalse y de la Cuai'taCotnisatia.del
SPOCPN. fijará los lugares en que se prohíbe el eJercicIo. de
la pesca por .razones de seguridad de .los.l>ropios. .pescadores o
de protección de las obras e instalaciones anejas a, la presa.
En tanto se fijen tales lugares queda prohibída la p:esca des
de la coronación de la. presa y ·en una zona de 100 metros de
su proximidad.

1.3. Baños.

Se prohíben los baños en la totalidad del embalse.

1.4. Navegación a vela o remo.

Se autoríza la navegación a vela o remo en el embalse, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de julio de 1967,
sobre utiliZación de los embalses para la práctica de navega
ción de uso particular, salvo en la zona -de 200 metros inme~

diata a la presa o en la balizada a tal efecto.

1.5. Navegación a motor.

Queda prohibida la navegación a motor en la totalidad del
embalse.

CAPITULO II

DEL DOMINIO PRIVADO

II.!. Zona de policía.

II.l.!. La zona de policía del ertlbalse de La Jarosa. de
acuerdo con lo· determinado en el Decreto 2495/1966,· de . 10
de septiembre, queda delimitada a. una zona de _500 _metros
medidos horjZQntalmen~-e desde la línea perimetral col'1'espon-
dien te al nivel máximo normal del embalse. -'-'

II.1.2. Esta zona podrá ser ampliada por Orden m.iniste
rial si las circunstancias lo aconsejan.

II.L3~ Los- planes de ordenación urbana y l~ proyectos de
urbanización ..que afecten, a la zona de poUoJa deberán ser in
formados previamente por el Ministerio de ObrasPúplicas y
ajustarse a las prescripciones que se establ{;cen en los atmz"
tactos siguientes:

El informe negativo del Ministerio· de opras Públicas, en lo
que se refiere a los dispositivos previstos dedep.uraeión y ver
tido, será vinculante fL -los efedos de la aprobación· del Plan
o Pr-oyec't<> de que se trata.

II.l.4. La ejecución de toda clase de obras y construccio
nes en la zona de policía. cuando no estéh _comprendidas; .• en
planes o proyectos urbanísticos o turlsticosaprooa<lO& legal-

mente, estará sujeta a autorización previa de ·la Comisaria de
Aguas: del Tajo. En. todo caso.· dicha- ejecución estará bajo la
inspección y vigilancia de los órganos com~tentes del Minis-
terio de Obra-s· Públicas; . .

II,2. Orde1WClones urbanísticas.

II.2.l. La ordenación urbanística de los terrenos limítrofes
a.l embalse se ajustará a las prescripciones de la Ley sobre Ré
gimen del Suelo y ordenación Urbana o, en su caSo, a las de
de la Ley sobre centros y zonas de inter~ turistico nacional.

II.2'.2.En la zónad,e policía, la densidad no podrá exceder
de cinco viviendas por hectárea bruta; con· parcela mínima oe
:,WOO metroscuadrad06Y, en todo caso, l~: ordenación deberá
tener en cuenta .los .coudiciomUites del medio .natural y prever
los servicios a instalar, as1 .como su manteniIí1iento y conser
vación.

11.2.3. La distancia_mínIma de edificación a la línea. de
máximo embalse normal será de 100· metros.

lI.3. Proyectos de urbanización.
II.3.1. LOs proyectos de. urbanización . que desarrollen los

planes de ordenacíónurbana legalmente aprobados deberán de
taUar en _lo sucesivo la .forttla de captación, impulsión conduc
ción, depósito, depuración y distribución del agua. de abasteci
miento y la de éonducci.ón~ depuración . colectiva y vertido de
las resídUales. .

U.S.2... 19ualnienteexpresarán las condiciones en que se
efectuará larecogtcta .,domicilíaria y. el transporte. y destrucción
o tratami~ntQ"' técnico·sanitario .de las basuras o desperdicios.

11.4. construcciones.
Il.4.1. La edificación en suelo urbano deberá ajustarse al

Plan de Ordenación· y Pto}i"ectos de Urbanización aprobados y,
en todo caso.. acolnf!ter a un sistema eficaz de depuración CO
lectiva de los efluentes.

II.4.2.Lasedificaciúnes aisladas en suelo rústico no podrán
construü'oo a menos de 150 metros de la línea del máximo
embalse normal;

II_4.3. En este tipO de. viviendas aisladas, las instalaciones
de saneamiento se ajustarán a las prescripCiones mínimas si
guientes:

a) La .·disposición de 1as instalaciones deberá garantizar la
d€cantación y degradaeh,)u filicrobianade la.s materias que re
ciba.

b) Se situarán, en .. todo caso, bajo la superficie del terreno
natural y no.se a5imitir~ la incorporación de aguas de lluvia
al (juerpo anaeróbíc0cle la instalación.

c) Lacapa,cidadmi-nimade la instalación en su cuerpo anae
róbico será de 250, litros porusuario o de500lihos si se reciben
las aguas procedente,S·. de layado, duclia.s, baños, lavanderiaa y
otros de apreciable contenido en lejía o sustancias jabonosas.

d) La cáhiara. aerobia· .~... dimensi0n&.rá.de modo que se 01>
teIlga una. superficie miniJ1la. de un ... me~-o cuadrado de capa
filtrante. COll.l.lll espesor mínilno-en la misma de un metro. 51
se admite la incorporaci~nde aguas de "lavados con contenido
jabonoso o lejía, la superficie mínima indicada deberá dupli
carse,

e) La$obras de. fábrica. de las instalaciones tendrán fácil
acceso para las visitas de iJ:J.speccióny. lR$' pbligadss extraccio
nes petiódic:as<le fan-gos..que se-ran por lo menos anuales.

f) .El cue-xpo anaeróbu:odeberá estar debidamente ventiladó
t mediante los conductos al exterior corresp<>ndientes. Asimismo

el cuerpo an~r6bico dispondrá de uneoootieto alexteriot" para
salida de gases, a la a.ltura conveniente, para. no causar moles
tías.

II.4.4. Las instalaciones anteriores podrán ser sUstituidas
por otras. qUe mejoren las condit:iones de aguas efluentes, res
pecto a las obtenidas según aquellas instalaciones, y de-berán
ser aprobadas por la COmis:ar1a de Aguas del Tajo.

n.5. IftSta14ciánes nO- permanentes.
IL5.1. Bares, restaurantes, .. merenderos y. demás estableci·

mientas nop~rmanentes,:Estosestablecimientosse situarán for
zosamente a una distanclil.supelior a .108150 metros de la linea
de máximo embalse nOrIl'ial. y sus titulares deberán presentar
un proyectQa la. Comisaría: de AguáS_(1elTajo para comprobar
si cwnplen las ·oondiciones· deabast-EclmIent() de agua y vertido
de las residunJ.:es que se fijan. en la :presente .Orden, así como
las de carácter sanitario sobre limpieza y recogida de basUras
y desperdicios.

1I.5.2.C:amp~ng.-Los camping; con independencia de las con·
diciou€s q~ fije el Minist-erio de Informaci6n y Turismo, se sI"':
tuarán forzosamente -11 una'-distancia superior a los 500 metros
de la línea de máximo- embalse 'norII1alY de1;)erán en cualquier
caso som€ter a la auto-rizadón de la ComiSaria de Aguas de la
cuenca receptora los proy-ectosde vertklode:aguas residuales.

DISPOSICIONEs FINALES
Primera.-Deconformidad con lo dispuesto- en el artículo ter.

c-ero vel -Decreto 2495/1'966,· <le 10 de septiemi:lre. yen la Orden
mmisteri-al· de 11 de junio .de 1967, las.·autoriz;l.ClOneS y demás
limitaciones establecidas en este Pfuyecto ~ .ordenamón se en
tenderán Sin Pf:'rjuieio dela$ c:ompetenciasde los Municipioe y
de otros. Orgarusm08es:tatalea.
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8egunda.-Las resoluciones que se adopten en relaci6neon el
aprovechamiento secundario .para fines recreativos· del embalse·
o .el USO de loe terrenos limitrofes. cuando tengan alcance ge
neral y efecren a la competencia de más de un Departamento;
serán sometidas a previo informe de la Comisión Central. de Sa
neamiento. a tenor de 10 dispuesto en el Decreto 1313fl963, de
5 de junio.

Tercera.-En el caso en que la Adnünistración constituyese
1lll sistema de saneamiento colectivo para. todo a parte del pe
rímetro del embalse. las· edüicaeiones existentes o qUe se -pTo.
yecten en la zona afectada por el misrno vendrán obligadas a
acometer a él su saneamiento.

cuarta.-Las normas contenidas en el presente proyecto de
ordenación no sustituyen a las propias de los planes de orde
nación urbana territoriales o especiales, redactados por los Or
ganismos competentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Emoorcaderos existentes.
1. Los embarcaderos actualmente existente~, que carezcan

de autorIzacIón debIdamente. otorgada, deberán legalizarse me
diante la. corulSpondiente concesión del Minlf¡t€rio de Obras
Públicas en un plazo de tres meses, contados a partir de la
entrada en vigor de las presente!! instruceione.s.

2. Si las instalaciones no reúnen las garantías técnicas y
sanitarias precisas. la Comisaría de Aguas concederá un plazo
de otros tres meses para el cumplimiento de las condiciones que
imponga, transcurridos los cuales prohibirá su USó u ordenará
su demolición.

8egunda.-Construcciones e instalaciones existentes.
1. Toda edificación o instalación aislada o en conjunto, si

tuada en la zona de policía del embalse de La· Jarosa. deberá
disponer de un Sistema de depuración de sus aguR$ reSiduales.
particularmente eficaz en este caso, a juicio de la Comisaria de
Aguas del Tajo.

2. Los propietarios de las actuales construcciones e Instala
ciones, inclwdas dentro de la zona de policía, deberán justüiear
ante la Comisaría de Aguas der Tajo, en el plazo de ,tres m~
ses, oontadosa, partir de la. entrad.a en vigor de las presentes
instrucciones, que los sistemas de depuración de sus aguas , re-
siduales 'cumplen las prescrlpci()nesproteetoras de la pureza del
agua exigidas por las disposiciones vigentes.

3. Si los sistemas no cumplen dichas prescripciones, se dará
a los interesados un plazo de hasta se1sme.ses. a partir de la
notificación, para ponerlOs en ,las debidas condiciones. El in
cumplimiento dará lugar a las sanciones pertinentes y, 'al pre
cinto de las instalaciones de toma de agua. PQtable hasta que
cumplan las disposiciones indicadas anteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado I1.2.2 no será de aplicación
para aquellas parcelas cuyos propletariQS, justifiquen, de modo
fehaciente; que, las mismas se encuentran incluidas en planes'
de ordenación urbana. legalmente aprobados CQn anterioridad
a ser publicado el Decreto 2495/1966.

5. No será de apUcación 10 dispuesto, en el apartado II.2.3
para aquellas edificaciones situadas a- menos' de 100 metros de
la línea d.e máximo embalse normal eXistentes con anterioridad
a ser publicado el Decreto 2~95/1966,si bi~n Quedarán sujetas
a las, obligaciones que se imponen en la'disposícióu,ttansitoria
segunda..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimielito y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 29 de enero' de 1971.

F'ERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Direetor general de- Obras Hidráulicas.

.ORDEN de 29 de enero de 1971 por laque se aprue
ba el «Proyecto de ordenación del embalse de Nava- .
cerrad.a en el río Navacerrada, con torna clirecta
para el alxJstecfmieltto de pueblos de la sierra de
Gw:uülrrama».

nmo. S~.: ~ Deereto 2495/1966, de 10, de septiembre, y la '
Orden mimstenal de 11 de julio de 1967, establecen la necesidad
de formular proyectos de ordenación de las zonas limítrofes
de los .embalses para su utilización con linea recreativos que
n.~ perjudiquen lmi fines esenciales que motivaron' la proyec"'
Clon y c~mstruceión de tales obras hidráulicas, a fin de que
la actuacIón de la Administración y, de los particulares se aeo-
mode a los principios jurídicos en él contenidos y constituyan
norma de obligado cumpHmiento.

. ,La regulación administrativa de todo proyecto de ordena
ClOn de embalses y, por tanto, del de Navaeerrada, debe nece;.
sariam.ente contempla.r el doble, aspecto del dominio público y
del prlVad~l para apl.lCsr, en los supuestos del dominio público
la legislaeIo.n ~iflca de Obras Públicas y de Aguas, y en
los del donunlo prIvado la del Reglamento de Policía de Aguas
y sus Cauces y disposiciones concordantes, como el Decreto 24951
1966, de 10 de septiembre.

La utiliZación del dominio' público tendrá que resvestir la.
forma de autori7..aciÓll o concesión. según se trate de aprove-

chamientos comunes o especiales, condicionados unos y otros
a determinadas limitaciones de 'espacio. situación y cantidad
en orden a la seguridad de las personas y la salubridad de las
aguas" para impedIr cualquier aprovechamiento o disfrute anár-
quico o peligroso. .

Asimismo~ la utilización del dominio privado en la zona de
policía de protección de embalses, que abarcará una extensión
mínima. de 500 metros, contados desde su máximo nivel nor
mal, debe ser objeto de aut<Jrización preVia por parte del Or
ganismo competente del, ramo. quien velará porque la explo
tación, de los terrenos se haga sin" menoscabo del fin primor
dial del embalse, que es el ab~steeimiento de aguas.

A estos efectos, y sm perjl1icio' de las competencias de los
Municipios y otros órganos estatales, las autorizaciones que se
otorguen por el Ministerio de 'Obras Públicas en esta zona ten
drán carácter reglado, al eXigirse ,'unas determinadas prescrip
ciones 'en orden a la consctrucción" densidad de edificación y
distancias mínimas e inst~lacíón de' aparatos depuradores de
aguas y materiales residuales, que -vienen impuestos por el pro
pio proyecto de ordenación del embalse.

Por último, la situación de aquellas urbanizaciones. edifi
caciones e instalaciones existentes o legalmente aprobadas con
anterioridad a- la promulgación, de'esta' normativa, deben te
nerse en cuenta en la misma para permitir su continuidad o
su legalización mediante; el cumplimient<> de- las exigencias
que resulten necesarias para conseguir ,una correcta dEpura
ciónde los efluentes, o para decretar su abusividad, cuando los
interesados no quieran sotneterse,'voluntariamente a las mis
mas.

En su virtud este Ministerio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los terrenos de
propiedad particular situados en las zonas de policia estable
cidas en el De<:reto2995/1966, de 10 d~ septiembre, del emba15'e
de Navacel'1'ada, podrán ser utilizadas de acuerdo con las nor
mas ,contenidas en las 'presentes instrUcciones.

CAPITULO PRIMER¡O

DEL DOMINIO PÚBLICO

1.1. Embarcaderos.

1,1.1. Podrán establecerse embarcaderos de uso privado me
diante la correspondiente concesiónadrninistrativa. que fe
otorgará de acuerdo con 10 establecido en' la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

1.1.2. En los Dentros de interés turístico nacional se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el articulo 21, 1, e) de la Ley
197/1963. sobre derecho' de uso y disfrute de los terrenos de
dominio público en favor de los realizadores de los mismos.

1.2. Pesca.

1.2.1. se permitirá el ejercicio de la pesca en el embalse.
de acU€rdo ron las disposiciones vigentes y con las salvedades
que lUf'go se indican.

1.2.2, La Comisaría de Aguas del Tajo, previo informe vin
culante de la Cuarta eomisaria del servicio de Pesca Conti
nental, Caza y Parques Nacionales, podrá limitar o prohibir la
pesca en los ,lugares, fechas, modalidades y circunstancias que
se deterininen cuando así 10 exijan la salubridad de las aguas,
la seguridad peI;sonal de 108 pescadores o la adecuada conserva
ción de las instalam.ones.

1.2.3. La Comisaría de Aguas del Tajo, previa audiencia
de los' titulares- del embalse 'y de la Cuarta Comisaría del
SPCCPN fijará lOS lugatesen que se prohibe el ejerciclo de la
pesca por razones ~e seguridad de los propios' pescadores () de
protección de las, obras e instalaciones anejas a la presa.

En tanto se fijen tales lugares queda' prohibida la pesca
desde la coronación de la presa y en una zona de 100 metros
de su proximidad.

1.3. Bafios.

Se prohíben los bnüos en l~, totalídad del embalse.

1.4. Navegación a vela o remo.

se autoriza la navegación a vela o remo en el embalse, de
acuerd@ Con lo dispuesto en la Ordende 19 de julio de 1967,
sobre utilización de los embalses para la práctica de navega
ción.de uso particular, salvo en la ZOna de 200 metros inrne-
díata a la presa o en la balizada a tal efecto.

1.5. Nategadón a motor;

Queda prohibIda la navegación a motor en la totalidad del
embalse.

CAPITULO U

DEL DOMINIO PRIVADO

11.1. ZOna de policía.

TI.l.!; La zona de policia del, embalse de Navacerrada. de
acuerdo con lo, determinado ,en el Decreto 2475/1966, de 10 de


